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Ayuntamiento de Mont-roig del Camp 
Por el decreto número 2026-2852, de 27 de maig de 2026, del Ayuntamiento de Mont-roig del Camp se aprueba inicialmente la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento de las actividades, actuaciones y programas culturales que organizan las entidades locales de Mont-roig del Camp, para el año 2026, que se rige por las bases específicas de subvenciones de Cultura, aprobadas por el Pleno del 13 de abril de 2016 (publicadas en el BOPT núm. 162 del 08/25/16 y en www.mont-roig.cat).

1. El objeto de las subvenciones es: fomentar las actividades, actuaciones y     programas culturales en el municipio de Mont-roig del Camp. La oferta de actividades que se considera subvencionable son las programaciones anuales relacionadas con actividades culturales (cine, música, teatro, danza, artes plásticas, literarias, ciencias naturales, arqueología u otras de carácter más específico), la programación de actividades festivas, la organización de actividades de carácter extraordinario o puntual y actividades que tengan como objetivo: proteger, fomentar, dar a conocer el patrimonio cultural, material o inmaterial de municipio.

1. Los beneficiarios de las subvenciones son: entidades y asociaciones locales legalmente constituidas y sin afán de lucro, inscritas en el registro de Entidades Municipales y que tendrán que cumplir y acreditar los requisitos que establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, general de subvenciones. I los requisitos que tienen que cumplir son:

1. Tener la junta directiva actualizada y con el mandato vigente, inscrita en el correspondiente registro oficial de entidades, de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación. 
1. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y el Instituto Nacional de la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento de Mont-roig del Camp.

1. [bookmark: _Hlk84405354]La aplicación presupuestaria donde se imputará la subvención es la 130/33400/48900/01 (15.000,00 euros). La cuantía total máxima de les subvenciones convocadas es quince mil euros.

1. Los criterios de valoración de las solicitudes de subvenciones convocadas y son los siguientes:
Baremo específico de valoración:
- Alcance del proyecto y/o entidad, hasta 10 puntos.
a) Incidencia en ambos núcleos de población (Mont-roig y Miami) [10 puntos]
b) Incidencia sólo un núcleo de población [5 puntos]
- Número de destinatarios a los que va dirigida la entidad o actividad, hasta 15 puntos.
a) A toda la población [15 puntos]
b) A un determinado colectivo [10 puntos]
c) A los socios de la entidad [5 puntos]
- Repercusión social de la actividad teniendo en cuenta el número de participantes hasta 15 puntos.
a) Más de 100 participantes [15 puntos]
b) De 51 a 100 participantes [10 puntos]
c) De 1 a 50 participantes [5 puntos]
- Número de socios de la entidad, hasta 15 puntos:
a) Más de 50 [15 puntos]
b) De 21 a 50 [10 puntos]
c) De 1 a 20 [5 puntos]
- Trascendencia cultural/festiva y/o patrimonial que permita proteger, fomentar, dar a conocer, etc. el patrimonio cultural, material y/o inmaterial del municipio, hasta 30 puntos.
- Temporización de las actividades, hasta 15 puntos.
a) Programación anual estable [15 puntos]
b) Programación de actividades dentro de las programaciones festivas del municipio [10 puntos]
c) Programación de actividades puntuales [5 puntos]
- Grado de elaboración y calidad del proyecto o actividad, hasta 30 puntos.
- Obtención de recursos para la viabilidad económica de la entidad para completar la financiación del proyecto (Se valorará de acuerdo con el importe de subvención solicitado, cálculo proporcional) [15 puntos]
- Promoción desde la propia entidad, de la participación y la movilización social: que cuente con voluntariado propio para el desarrollo de sus actuaciones [5 puntos]
- Proyectos o actividades promovidas conjuntamente por más de una entidad y que favorezcan el trabajo de colaboración entre entidades [5 puntos]
- Por actividades organizadas por el Ayuntamiento donde se pide la asistencia o colaboración a las entidades [hasta 5 puntos para cada actividad con un máximo de 20 puntos]
- Difusión propia de los proyectos o actividades [5 puntos]
- Utilización de un espacio no-municipal como sede de la entidad [20 puntos]
- Uso de material municipal para las actividades (Nostreserveis) [-10 puntos]
- Gastos derivados de la mano de obra de la brigada municipal para el montaje o desarrollo de las actividades (Nostreserveis) [-15 puntos]
- Otros criterios específicos de la entidad y/o actividad o nuevos criterios no previstos en la solicitud de la propia subvención [hasta 15 puntos]
*Para tener derecho a subvención, se debe obtener una puntuación mínima de 50 puntos.
1. La concesión de subvenciones será por convocatoria pública a través de un procedimiento de concesión por concurrencia competitiva, bajo los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

1. Las solicitudes serán valoradas por una comisión evaluadora formada como mínimo por tres miembros del área de Servicio a las personas (Juventud, Educación, Fiestas, Cultura, Participación ciudadana, Servicios Sociales o Deportes), que elevaran la propuesta a la Concejalía de Cultura, que es el órgano competente para resolver la concesión. La comisión evaluadora resolverá en el término máximo de 6 meses a contar des del día siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria. La competencia para otorgar las subvenciones será de la propia Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Mont-roig del Camp. 

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se pueden presentar desde el día que se publique la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona hasta el 30 de julio de 2026.

1. Las solicitudes tienen que presentarse a través de la sede electrónica con los impresos normalizados correspondientes que se pueden descargar en la misma sede electrónica del Ayuntamiento de Mont-roig del Camp o en cualquier sitio regulado por el artículo 16.4. de la Ley 39/2015 de 1 octubre, de procedimiento administrativo común de les administraciones públicas.

1. El plazo para resolver y notificar es de tres meses desde la fecha de publicación de la convocatoria en el BOPT. La resolución se notificará a los interesados por correo y se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Mont-roig del Camp y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en el Registre de Subvencions i Ajuts de la Generalidad de Cataluña.

1. Si la entidad beneficiaria no manifiesta lo contrario en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución, se entenderá que acepta la subvención concedida.

1. Régimen general aplicable: Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003; Bases generales y específicas de subvenciones del Ayuntamiento de Mont-roig del Camp; Decreto 179/1995, de 13 de junio, que aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales.

1. Las resoluciones dictadas en ejecución de la convocatoria agotan la vía administrativa.

1. Régimen de recursos contra los actos administrativos dictados en ejecución de la convocatoria: 
· Recurso contencioso administrativo, en el plazo máximo de dos meses desde el día siguiente de la notificación.
· Recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación.
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